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El Congreso de la República promulgó la Ley N° 31724 mediante la cual se reduce en 25% la tasa de registro de 
marcas y otros signos distintivos ante el Indecopi en favor de las micro y pequeñas empresas (mypes) que cuenten 
con RUC activo y habido, así como con el certificado de inscripción o de reinscripción vigente en el registro de la 
micro y pequeña empresa (Remype).

Gracias a la norma aprobada en el diario ‘El Peruano’, la tasa que las micro y pequeñas empresas tendrán que 
pagar al Indecopi por el registro de marcas de productos, servicios, de certificación, nombre y lema comercial 
se reduce de S/ 534.99 a S/ 401.24. Mientras que la tasa por cada clase adicional baja de S/ 533.30 a S/ 399.97.

En el artículo 2 de la presente Ley nos menciona que el ambito de aplicación La reducción del valor del derecho de 
tramitación, estipulada en la presente ley, es de aplicación solo para la micro y pequeña empresa (MYPE) que 
cuente con registro único de contribuyente (RUC) activo y habido, y con el certificado de inscripción o de 
reinscripción vigente en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa (Remype).
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